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AUTORIDAD RESPONSABLE: ÓRGANO DICTAMINADOR DE LA ALCALDÍA IZTACALCO

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ JESÚS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

SECRETARIO: PEDRO BAUTISTA MARTÍNEZ


Ciudad de México, a veinticuatro de julio de dos mil veinticinco.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio al rubro indicado, promovido por ****************************, por su propio derecho, en el que impugna la negativa del Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco de atender la aclaración sobre el dictamen que determinó la inviabilidad del proyecto de presupuesto participativo presentado; y, tomando en consideración lo siguiente:
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GLOSARIO
	Actor, parte actora o promovente:
	***************************. 

	Alcaldía:
	Alcaldía Iztacalco. 

	Autoridad Responsable u Órgano Dictaminador:
	Órgano Dictaminador de la Alcaldía Iztacalco.  

	Código Electoral:
	Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

	Consulta:
	Consulta del Presupuesto Participativo 2025.

	Convocatoria:
	Convocatoria dirigida a las personas ciudadanas, originarias, habitantes y vecinas de la Ciudad de México, integrantes de las Comisiones de Participación Comunitarias (COPACO), así como a las Organizaciones Ciudadanas y de la Sociedad Civil a participar en la Consulta del Presupuesto Participativo 2025.

	Ley de Participación:
	Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.

	Ley Procesal: 
	Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.

	Instituto Electoral: 
	Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

	Proyecto:
	Proyecto denominado “Pintando edificios (Por un mejor entorno y color a tu Colonia)”, con número de folio IECM-DD15-000786/25. 

	Aclaración:
	Procedimiento que se le da al escrito de aclaración, referido en la base novena de la Convocatoria.

	Tribunal Electoral u órgano jurisdiccional
	Tribunal Electoral de la Ciudad de México.


[image: Imagen que contiene Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[bookmark: _Toc203555820]A N T E C E D E N T E S

1. De lo narrado en el escrito de demanda y de las constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente:

I. Actos previos.

2. 1. Convocatoria. El dieciséis de enero, el Instituto Electoral emitió la Convocatoria.

3. 2. Registro de proyecto. El primero de mayo, la parte actora registró proyecto de presupuesto participativo. 

4. 3. Dictamen. El veintiocho de mayo, el Órgano Dictaminador determinó la inviabilidad del proyecto presentado por la parte actora, lo cual fue publicado el veintitrés de junio. 

5. 4. Primer juicio. El veintisiete de junio, la parte actora presentó escrito ante este Tribunal Electoral para controvertir la dictaminación que determinó la inviabilidad del proyecto que presentó, el cual fue radicado en el expediente TECDMX-JEL-171/2025. 

6. 5. Reencauzamiento. El uno de julio, mediante acuerdo plenario, este Tribunal Electoral reencauzó el escrito a la autoridad responsable para que iniciara el procedimiento de aclaración previsto en la Convocatoria. 

7. 6. Negativa de dar trámite al procedimiento de aclaración. Mediante oficio de nueve de julio, notificado a la parte actora el once siguiente, la autoridad responsable determinó no dar trámite al procedimiento de aclaración, pues, desde su perspectiva, atento a los plazos previstos en la Convocatoria, el proyecto no está en tiempo para ser re-dictaminado.   

II. Juicio Electoral.

8. 1. Demanda. Inconforme, el catorce de julio, la parte actora promovió juicio electoral.   

9. 2. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, ordenó integrar el expediente TECDMX-JEL-255/2025, y turnarlo a la Ponencia del Magistrado instructor para sustanciarlo y, en su momento, elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

10. 3. Elaboración y presentación de proyecto de sentencia. En términos del artículo 80, fracción VIII, de la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México, el Magistrado Instructor procedió a formular el proyecto de resolución que sometió a la consideración de este Tribunal Pleno, a efecto de resolver conforme a Derecho el asunto en cuestión, con base en las siguientes:
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11. PRIMERA. Competencia. El Pleno del Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el presente juicio electoral, toda vez que, en su carácter de máximo órgano jurisdiccional electoral en la Ciudad de México, es garante de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones en la materia.

12. Al respecto, se debe precisar que a este Tribunal Electoral le corresponde conocer de los juicios electorales que promueva la ciudadanía suscitados en el desarrollo de los instrumentos de democracia participativa, relacionados con probables irregularidades en su desarrollo, con el fin de verificar que los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de participación ciudadana se ajusten a lo previsto en la Constitución local y en la ley.

13. Lo anterior, tiene fundamento en la normativa siguiente:

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 1, 17, 122 Apartado A, fracciones VII y IX, en relación con el 116 párrafo segundo, fracción IV, incisos l).

· Constitución Política de la Ciudad de México. Artículo 38 y 46, Apartado A, inciso g).

· Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. Artículos 1, 2, 30, 165, 171, 178, 179, fracción III, 182 y 185, fracciones III, IV y XVI.

· Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. Artículos 1 párrafo primero, 28 fracción I, 30, 31, 32, 37, fracción I, 43 párrafo primero, fracciones I y II, 85, 88, 91, 102 y 103. 

· Ley de Participación Ciudadana. Artículos 26, 124 fracción V, 135 último párrafo y 136 primer párrafo.

14. Dicha hipótesis se actualiza en la especie, habida cuenta que la parte actora controvierte la negativa de la autoridad responsable de dar trámite y respuesta al escrito de aclaración que presentó con relación al dictamen en el que se determinó la inviabilidad del proyecto de presupuesto participativo que presentó.

15. SEGUNDA. Procedencia. El juicio cumple los requisitos de procedencia, tal como se muestra a continuación.  

16. 1. Forma. La demanda fue presentada por escrito, y en ella consta el nombre y firma de quien promueve, se identifica el acto reclamado, los hechos de la impugnación, y los agravios que le causa.

17. 2. Oportunidad. La demanda fue presentada dentro del plazo de cuatro días que establece el artículo 42 de la Ley Procesal. Ello es así, pues la negativa de dar trámite al escrito de aclaración sobre su proyecto le fue notificada a la parte actora el once de julio, por lo que el plazo para impugnar transcurrió del doce al quince de julio. Por tanto, si el escrito de demanda se presentó el catorce del mismo mes, es evidente que se presentó de manera oportuna.

18. 3. Legitimación. Se tiene por satisfecha la legitimación de la parte actora, en términos de lo establecido en los artículos 103, fracción III, de la Ley Procesal Electoral y 26, de la Ley de Participación Ciudadana, ya que la parte actora comparece por su propio derecho, en su carácter de promovente del proyecto determinado como inviable.

19. 4. Interés jurídico. Se encuentra plenamente acreditado, ya que la parte actora impugna la negativa de la autoridad responsable de dar trámite a su escrito de aclaración y llevar a cabo la re-dictaminación del proyecto que presentó, lo cual considera afecta su esfera jurídica.

20. 5. Definitividad. Este juicio cumple el requisito indicado, dado que no se advierte la existencia de alguna instancia previa que deba agotarse para controvertir los actos impugnados. 

21. 6. Reparabilidad. La determinación adoptada por la autoridad responsable no se ha consumado de modo irreparable, ya que el acto controvertido es susceptible de ser revocado por este órgano jurisdiccional.

22. Al encontrarse satisfechos los requisitos de procedencia de este juicio, lo conducente es analizar el fondo de la cuestión planteada.

23. TERCERA. Estudio de fondo. La parte actora aduce que la negativa de la autoridad responsable de dar trámite a su escrito de aclaración se basa en una interpretación restrictiva de la Convocatoria que vulnera sus derechos humanos de participación política y acceso a la justicia. 

24. Agrega que el acto de autoridad la deja en estado de indefensión, pues para controvertir el dictamen por el que se declaró la inviabilidad de su proyecto, promovió, en un primer momento, juicio ante este Tribunal Electoral, quien determinó reencauzarlo al Órgano Dictaminador, por lo que la negativa de dar trámite a la aclaración le impide controvertir el dictamen correspondiente. 

25. Además, señala que, contrario a lo expuesto por la autoridad responsable, existe el tiempo suficiente para resolver la aclaración respectiva, pues de lo contrario, este Tribunal no hubiere hecho el reencauzamiento.

26. Por tanto, su pretensión, es que este Tribunal Electoral revoque la negativa de la autoridad responsable y, en plenitud de jurisdicción, determine la viabilidad del proyecto de presupuesto participativo con el fin de no retrasar la impartición de justicia. 

27. A juicio de este Tribunal Electoral es fundado pero inoperante el planteamiento de la parte actora pues le asiste razón en cuanto a fue contraria a Derecho la negativa de la autoridad responsable de re-dictaminar el proyecto presentado, sin embargo, este órgano jurisdiccional, en plenitud de jurisdicción, considera que el proyecto es inviable, según se expone enseguida.  

28. De la Base Novena, numerales 7 y 8, de la Convocatoria, se advierte que las personas proponentes de los proyectos dictaminados como no viables podían presentar escrito de aclaración en el plazo que transcurrió del veintitrés al veintiséis de junio, en tanto que la re-dictaminación de los proyectos debía ocurrir del treinta de junio al dos de julio y su publicación el tres de julio siguiente. 

29. Por su parte, en la Base Décima, último párrafo, de la Convocatoria, se establece que, en caso de existir proyectos re-dictaminados viables en cumplimiento de una resolución jurisdiccional, en fecha posterior al diez de julio, se le asignaría para la etapa de difusión de proyectos, un identificador consecutivo siguiente al último establecido en el sorteo respectivo. 

30. Con la precisión de que la Base Décima Primera, de la Convocatoria, prevé que la etapa de difusión de proyectos de presupuesto participativo ante la ciudadanía tiene lugar del once al treinta y uno de julio. 

31. En este contexto normativo, y conforme con los plazos previstos en la Convocatoria, el pasado uno de julio este Tribunal Electoral, mediante acuerdo plenario emitido en el juicio TECDMX-JEL-171/2025, determinó reencauzar al Órgano Dictaminador, el escrito presentado por la parte actora para cuestionar el dictamen en el que se determinó la inviabilidad de su proyecto, para que le diera trámite como aclaración. Lo cual fue notificado a la autoridad responsable el cuatro de julio siguiente. 

32. En tal sentido, a juicio de este Tribunal Electoral, la autoridad responsable llevó a cabo una indebida interpretación de la Convocatoria, pues contrario a lo determinado, en el sentido de que el plazo para resolver la aclaración y llevar a cabo el procedimiento de re-dictaminación ya había concluido, conforme con los plazos previstos en la convocatoria era jurídica y materialmente posible llevar a cabo dicho procedimiento. 

33. En efecto, el plazo previsto para la re-dictaminación de los proyectos, establecido del treinta de junio al dos de julio, se refiere a los casos en los que los proponentes de los proyectos dictaminados como no viables presentaron escrito de aclaración ante el propio Órgano Dictaminador, lo cual no ocurrió en el particular. 

34. Así es, en el caso, la parte actora promovió juicio ante este Tribunal Electoral, quien determinó reencauzarlo para que se resolviera como procedimiento de aclaración, es decir, se trata de una situación diversa, a la que le resultaba aplicable lo previsto en el último párrafo de la Base Décima de la Convocatoria, esto es, la re-dictaminación de proyectos en cumplimiento a resoluciones jurisdiccionales, las cuales podían ocurrir con posterioridad al diez de julio. 

35. En este sentido, es incorrecto lo determinado por la autoridad en cuanto a que ya no era procedente dar trámite al escrito presentado por la parte actora, pues como se expuso, atento a la fase en que se encuentra el proceso de consulta de presupuesto participativo era material y jurídicamente posible que el Órgano Dictaminador llevara a cabo el procedimiento de re-dictaminación. 

36. Como se mencionó, la fase de difusión de proyectos tiene lugar del once al treinta y uno de julio, por lo que la autoridad responsable, quien recibió el escrito enviado por este Tribunal Electoral el cuatro de julio, debió haber dado trámite al escrito y llevado a cabo la re-dictaminación del proyecto en el sentido correspondiente, esto es, como viable o inviable, conforme con sus atribuciones. 

37. En este sentido, es contraria a Derecho la negativa de la autoridad responsable de dar trámite al escrito de aclaración presentado. 

38. De tal forma, lo ordinario sería revocar la negativa de la autoridad responsable, para el efecto de vincularla a que dé respuesta al escrito de aclaración y lleve a cabo el procedimiento de re-dictaminación. 

39. Sin embargo, atento al momento en que se resuelve y tomando en consideración que se cuenta con los elementos suficientes para pronunciarse, enseguida se aborda en plenitud de jurisdicción el análisis sobre la inviabilidad del proyecto presentado por la parte actora. 

40. Al respecto, este Tribunal considera que el proyecto incumple con la viabilidad relacionada con el impacto de beneficio comunitario y público. 

41. El proyecto denominado “Pintando edificios (Por un mejor entorno y color a tu Colonia)”, se refiere a la pinta de fachadas de inmuebles de propiedad privada. 

42. De conformidad con lo previsto en los artículos 25 y 26, apartado B de la Constitución Local, así como 3, 116 y 117 de la Ley de Participación, el presupuesto participativo es un mecanismo de participación ciudadana que permite a las personas habitantes de cada unidad territorial decidir sobre el ejercicio de una parte del presupuesto, a través de propuestas que realice la ciudadanía, siempre y cuando tengan como destino el desarrollo comunitario, la reconstrucción del tejido social, la solidaridad de las personas y, en general, mejoras a la comunidad.

43. En este sentido, el lugar donde pretende ejecutarse el proyecto de la parte actora es propiedad privada, lo que iría en contravención a la naturaleza del presupuesto participativo, ya que estos recursos, al ser del orden público, no pueden disponerse para beneficios de particulares.

44. En efecto, el proyecto incumple con las finalidades previstas en el artículo 116 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.

45. El artículo citado prevé que el presupuesto participativo es el instrumento, mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales.  

46. En este sentido, la finalidad de las acciones del Presupuesto Participativo está encaminada a generar una mejora directa en el entorno comunitario de la unidad territorial, de modo que se deben privilegiar aquellos proyectos que estén destinados a satisfacer una necesidad de carácter general o en beneficio indiscriminado de toda persona.

47. En el caso, el proyecto persigue un beneficio individual y privado, sin que se adviertan elementos que permitan evaluar un margen real de beneficio colectivo y social.

48. Ello, porque los beneficios se entregarían de manera directa a determinados domicilios y no en beneficio de la generalidad de la Unidad Territorial, pues su ejecución se daría en domicilios particulares.

49. En ese sentido, al beneficiar a sólo algunos domicilios de la Unidad Territorial, se considera que ello estaría concentrado al ámbito privado, lo que directamente contraviene la naturaleza jurídica del presupuesto participativo, de fortalecer el desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria de manera general en la Unidad Territorial.

50. En ese contexto, no se debe partir de la individual a lo general, sino que los proyectos deben contemplar, de origen, una transformación en un entorno de dominio común, lo que en la especie no acontece, ya que se trata de un beneficio individual y privado a ciertos domicilios y no en beneficio de toda la comunidad.

51. Invariablemente todos los proyectos deben cumplir con lo dispuesto en los artículos 116, primer párrafo, y 117, primer párrafo, de la Ley de Participación. 

52. Es decir, el presupuesto participativo deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, mediante proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para las unidades territoriales.

53. En consecuencia, el proyecto presentado por la parte actora no resulta viable. 

54. Finalmente, no pasa desapercibido que la autoridad responsable rindió su informe circunstanciado, hasta el veintiuno de julio; por lo anterior se advierte que excedió el plazo previsto por la Ley Procesal.

55. Por tanto, con fundamento en los artículos 81 y 96, fracción I de la Ley Procesal, se impone una amonestación pública al Órgano Dictaminador de la alcaldía Iztacalco, pues su actuar dilatorio no conlleva únicamente una vulneración meramente procesal, sino que implica una vulneración a derecho de acceso a la justicia pronta y expedita, por lo que se le conmina a que en futuras ocasiones evite este tipo de conductas y cumpla de manera diligente con las obligaciones previstas en la Ley Procesal.

56. Por lo expuesto y fundado se:

[bookmark: _Toc203555822]R E S U E L V E :

PRIMERO. Se revoca la negativa de la autoridad responsable de re-dictaminar el proyecto de presupuesto participativo presentado por la parte actora. 

SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción se determina la inviabilidad del proyecto de presupuesto participativo presentado por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tecdmx.org.mx), una vez que esta determinación haya causado estado.

Hecho lo anterior, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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LUCÍA HERNÁNDEZ CHAMORRO, SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOJA CON FIRMAS AUTÓGRAFAS, FORMA PARTE INTEGRAL DE LA SENTENCIA EMITIDA EN EL EXPEDIENTE TECDMX-JEL-255/2025, DE VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO.


“Este documento es una versión pública de su original, motivo por el cual los datos personales se han eliminado de conformidad con los artículos 100, 106, 107 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 169, 176, 177 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y los numerales segundo, fracciones XVII y XVIII, séptimo, trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, sexagésimo y primero de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, y numeral 62 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, colocándose en la palabra testada un cintillo negro”.
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La levenda de los datos testados se encuentra al final del presente acuerdo.
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